
SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA  EL DIA 07 DE JULIO DEL AÑO 2025

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:
Sr. Alcalde
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sres/as miembros de la JGL:
D. José María Bancalero García
Dª Carola Patrizia Cornelissen
Dª Davinia M.ª Calderón Sánchez

Secretaria General:
Doña Cristina Barrera Merino.

Interventor:
Manuel Javier Cabeza Martinez

En  la  Sala  de  Juntas  del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta  Ciudad 
de  Medina  Sidonia,  en  primera 
convocatoria siendo las 9:30 horas del 
día  07  de  julio  de  2.025,  previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se reúne la 
Junta  de Gobierno Local,  al  objeto  de 
celebrar  sesión  ordinaria,  concurriendo 
los/as Señores/as miembros indicados.

Junto con convocatoria se ha remitido a 
los miembros de este órgano el Acta en 
borrador  de  la  sesión  anterior,   las 
propuestas  que  se  someten  a 
aprobación y se ha indicado el itinerario 
para  el  acceso  electrónico  a  los 
expedientes. 

No asisten:
Dª María Isabel Gautier Bolaños
Dª Lorena Pérez Benítez

Cerciorado el  Sr.  Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente 
para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, la 
Secretaria General, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

Por mí, la Secretaria General se presenta el borrador del acta de la sesión de fecha 
30 de junio de 2025, encontrándola conforme los presentes, se declara aprobada por 
unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2.1.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º 1047/2023.  Solicitud  de  licencia  de 
segregación de Parc. 49, Pol. 78 en Paraje San José de Malcocinado. Declaración de 
resolución del procedimiento por desistimiento y caducidad.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
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SECRETARÍA GENERAL

acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con  fecha  18  de  diciembre  de  2023  Don  José  Gómez  Sánchez  y  Josefa 
Gómez Candón presenta ante el Registro General solicitud de licencia de segregación de 
parcela  sita en  la Parcela 49 del polígono 78 del catastro de rústica, Paraje San José de 
Malcocinado.

Segundo.-  Con fecha 5 de febrero de 2024 se emite informe por parte del Arquitecto 
Técnico Municipal mediante el que se requiere al interesado la presentación de una serie 
de documentación adicional.

Tercero.- Con fecha 6 de febrero de 2024, se dicta por la Teniente de Alcalde, delegada 
del área, escrito en el que se  acuerda la necesidad  de aportar o subsanar determinado 
aspectos de acuerdo con lo informado por el arquitecto técnico municipal, otorgándole un 
plazo de 10 días para tal menester, y advirtiéndole de la procedencia de la finalización del 
procedimiento en caso de que nos se aportase la documentación requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el 16 de febrero de 2024, no constando que se haya 
aportado la documentación solicitada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN.

• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana

• Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas.

• Decreto  550/2022,  de  29 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del  
territorio de Andalucía. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Medina Sidonia (B.O.P. n º 111 de 16 de 
mayo de 1998),  con adaptación parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de 
Ordenación Urbanística de Andalucía de fecha 16 de julio de 2009

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primero.-  De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  la 
Administración  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los 
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SECRETARÍA GENERAL

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En  los  casos  de  prescripción,  renuncia  del  derecho,  caducidad  del  procedimiento  o 
desistimiento  de  la  solicitud,  así  como  de  desaparición  sobrevenida  del  objeto  del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo.- El   transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución se podrá suspender entre otros casos cuando deba requerirse a 
cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del 
plazo concedido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Conforme con lo  dispuesto  en el  artículo  68.1  de la  Ley 39/2015,  de 1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que  señala  el  artículo 67  u  otros  exigidos  por  la  legislación  específica  aplicable,  se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido  de  su  petición,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21.

Cuarto.-  A tenor de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, en  los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización 
por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que,  transcurridos  tres 
meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular  requerido realice  las  actividades necesarias para reanudar  la  tramitación,  la 
Administración  acordará  el  archivo  de  las  actuaciones,  notificándoselo  al  interesado. 
Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

No  podrá  acordarse  la  caducidad  por  la  simple  inactividad  del  interesado  en  la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración,  pero  los  procedimientos  caducados  no  interrumpirán  el  plazo  de 
prescripción.

En los casos en los  que sea posible  la  iniciación de un nuevo procedimiento por  no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposición de prueba y audiencia al interesado.
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Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

Quinto.-De acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  137  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, están sujetos a 
previa  licencia  urbanística  municipal  las  obras,  construcciones,  edificaciones, 
instalaciones, infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, así como 
las divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las distintas fórmulas 
de propiedad horizontal reguladas en la legislación en la materia.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de obtener, con carácter previo, las concesiones, 
autorizaciones o informes que sean procedentes con arreglo a esta Ley o a la legislación 
sectorial aplicable.

Sexto.- En el ámbito estrictamente urbanístico el artículo 298.1 del Decreto 550/2022, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía determina que el 
procedimiento  para  el  otorgamiento  de  las  licencias  urbanísticas  debe  tramitarse  y 
resolverse conforme a la legislación sobre régimen local y procedimiento administrativo 
común, a las especialidades procedimentales establecidas en la legislación urbanística de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo.- Se continua en el artículo 301 del citado Reglamento General de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, afirmando que se requerirá al solicitante para que subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
veinte en atención a complejidad de las deficiencias o los documentos a aportar,  con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que así lo declare.

Declarado el desistimiento de la solicitud de licencia a que se refiere el apartado anterior o 
en  el  caso  de  declaración  de  caducidad  del  procedimiento,  se  podrá  solicitar  nueva 
licencia aportando la documentación o solicitando la incorporación al expediente de la que 
obrase en el que fue archivado.

Octavo.-  Por último es necesario aludir a lo dispuesto en el artículo 302 del ya citado 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, en el que se dice  que los 
servicios técnicos y jurídicos municipales, o en su defecto, los correspondientes de la 
Diputación  Provincial,  deberán  emitir  los  correspondientes  informes  técnico  y  jurídico 
previos a la propuesta de resolución, pronunciándose sobre la conformidad de la solicitud 
de licencia a la normativa urbanística.

Si  del  contenido de dichos informes resultasen deficiencias subsanables,  con carácter 
previo a la redacción de la propuesta de resolución, se requerirá al solicitante por una sola 
vez, con indicación de las deficiencias detectadas y de los preceptos de la normativa 
urbanística infringidos, para que, en plazo no superior a un mes, pueda subsanarlas.

Si en los plazos señalados no se hubieran subsanado las deficiencias, se procederá a la 
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declaración  de  caducidad  del  procedimiento  conforme  a  las  normas  reguladoras  del 
procedimiento administrativo común.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero:  Declarar la resolución del procedimiento de licencia descrito por desistimiento 
del  particular en su solicitud y ante la ausencia de subsanación de la documentación 
requerida y, en consecuencia, cerrar y archivar el citado expediente.

Segundo: Declarar la caducidad del procedimiento, al haberse producido la paralización 
del mismo, a causa imputable al interesado durante un periodo superior a tres meses.

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los interesados”.

2.2.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  935/2024.  Solicitud  de  licencia  de 
ocupación en inmueble sito en c/  Paterna,  n.º  13.  Declaración de resolución del 
procedimiento por desistimiento y caducidad.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 26 de noviembre de 2024 Don Felipe Barrera Herrera presenta ante 
el Registro General solicitud de licencia de ocupación en relación a un inmueble sito en el 
nº 13 de la c/ Paterna.

Segundo.- Con fecha 15 de enero de 2025 se emite informe por el arquitecto técnico 
municipal  mediante  el  que se requiere  al  interesado la  presentación de una serie  de 
documentación adicional.

Tercero.- Con fecha 12 de febrero de 2025, se dicta por el instructor del expediente y Jefe 
del Área, escrito en el que se  acuerda la necesidad  de aportar o subsanar determinado 
aspectos de acuerdo con lo informado por el arquitecto técnico municipal, otorgándole un 
plazo de 10 días para tal menester, y advirtiéndole de la procedencia de la finalización del 
procedimiento en caso de que nos se aportase la documentación requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el 27 de febrero de 2025, no constando que se haya 
aportado la documentación solicitada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN.

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
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refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía 

• Decreto  550/2022,  de  29 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del  
territorio de Andalucía 

• Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas.

• Plan General de Ordenación Urbanística  (B.O.P. n º 111 de 16 de mayo de 1998) 
con  adaptación  parcial  a  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre  de  Ordenación 
Urbanística de Andalucía de fecha 16 de julio de 2009

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primero.-  De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  la 
Administración  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En  los  casos  de  prescripción,  renuncia  del  derecho,  caducidad  del  procedimiento  o 
desistimiento  de  la  solicitud,  así  como  de  desaparición  sobrevenida  del  objeto  del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo.-  El   transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución se podrá suspender entre otros casos cuando deba requerirse a 
cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del 
plazo concedido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Conforme con lo  dispuesto  en el  artículo  68.1  de la  Ley 39/2015,  de 1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que  señala  el  artículo 67  u  otros  exigidos  por  la  legislación  específica  aplicable,  se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido  de  su  petición,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21.

Cuarto.-  A tenor de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, en  los 
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procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización 
por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que,  transcurridos  tres 
meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular  requerido realice  las  actividades necesarias para reanudar  la  tramitación,  la 
Administración  acordará  el  archivo  de  las  actuaciones,  notificándoselo  al  interesado. 
Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

No  podrá  acordarse  la  caducidad  por  la  simple  inactividad  del  interesado  en  la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración,  pero  los  procedimientos  caducados  no  interrumpirán  el  plazo  de 
prescripción.

En los casos en los  que sea posible  la  iniciación de un nuevo procedimiento por  no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposición de prueba y audiencia al interesado.

Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

Quinto.- Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en la 
legislación  estatal,  entre  otras  la  ocupación  o  utilización  de  las  edificaciones  o 
instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre 
que  se  encuentren  terminadas  y  ajustadas  a  estas  y  su  destino  sea  conforme  a  la 
normativa de aplicación.

Asi  mismo está  sometida  a  este  medio  de  intervención  la  ocupación  y  utilización  en 
edificaciones existentes que,  sin  disponer  de título habilitante para dicha ocupación o 
utilización, sean conformes con la ordenación vigente o se encuentren en situación legal 
de  fuera  de  ordenación,  situadas  en  suelo  urbano  no  sometido  a  actuaciones  de 
transformación  urbanística,  siempre  que  no  hayan  sido  objeto  de  obras  posteriores 
realizadas sin licencia o presupuesto habilitante.

En el  caso de que se hayan ejecutado obras sin el  preceptivo medio de intervención 
administrativa  habrá  de  procederse  previamente  a  su  legalización.  La  resolución  que 
otorgue la legalización determinará la ocupación o utilización de la edificación siempre y 
cuando la solicitud de legalización fuese acompañada de la documentación exigida por el 
Reglamento para la ocupación o utilización de edificaciones existentes en las que no sea 
preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o adaptación. No obstante, cuando 
las obras ejecutadas sin el presupuesto habilitante sean de las sometidas a declaración 
responsable, podrán presentarse conjuntamente ambas declaraciones responsables de 
obras y de ocupación o utilización.
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Las declaraciones responsables para la ocupación o utilización referidas a edificaciones 
existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o 
adaptación,  deberán  acompañarse  de  certificado,  descriptivo  y  gráfico,  suscrito  por 
técnico competente y visado por el correspondiente Colegio profesional, cuando así lo 
exija  la  normativa  estatal,  en  el  que  conste  la  terminación  de  la  obra  en  fecha 
determinada, la descripción del estado de conservación del edificio y las instalaciones con 
que cuenta y acredite, en atención de las circunstancias anteriores, la aptitud del mismo 
para  destinarse  al  uso  previsto;  así  como  la  identificación  catastral  y  registral  del 
inmueble,  la  representación  gráfica  georreferenciada  y  las  condiciones  urbanísticas 
vigentes.  Se  adjuntará  igualmente  la  documentación  justificativa  del  correcto 
funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa 
reguladora y, en su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los 
servicios  públicos,  de  que  las  redes  son  accesibles  desde  la  edificación  sin  precisar 
nuevas obras, y de ser viable dicha acometida.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Sexto.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes sobre el objeto de 
las  mismas,  y,  a  tales efectos,  los  servicios  técnicos y  jurídicos municipales,  deberán 
emitir  los  informes  técnico  y  jurídico,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  las 
actuaciones a la normativa territorial y urbanística en los términos señalados en el artículo 
288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y,  
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 

Código Seguro De Verificación +Ef29JCvlWdsFfexKkokrg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 07/07/2025 11:47:38

Cristina Barrera Merino Firmado 07/07/2025 11:34:19

Observaciones Página 8/24

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/+Ef29JCvlWdsFfexKkokrg==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/+Ef29JCvlWdsFfexKkokrg==


SECRETARÍA GENERAL

manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las  que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero: Declarar la resolución del procedimiento iniciado con fecha 26 de noviembre de 
2024 por Don Felipe Barrera Herrera en relación a la solicitud de licencia de ocupación de 
un inmueble sito en el nº 13 de la c/ Paterna.

Segundo: Declarar la caducidad del procedimiento, al haberse producido la paralización 
del mismo, a causa imputable al interesado durante un periodo superior a tres meses.

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los interesados”.

PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  PROYECTOS  DE 
URBANIZACIÓN.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO  6.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  INSTRUMENTOS  DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7.  RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

7.1.-  Expediente de Urbanismo n.º 434/2025. Inicio de expediente sancionador 
por presunta infracción en materia de limpieza urbana.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Guardia Civil de fecha 31 de mayo de 2025, en el que se 
hace constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos 
se  exponen  a  continuación,  de  conformidad  con  la  tipificación  establecida  en  la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la 
Provincia de Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: Recinto Ferial.

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 26 de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

- Don Carlos F.G. con DNI ***7411**  como responsable de los hechos.

Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido  
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros
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Medidas  reparadoras:  Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Carlos F.G. con DNI ***7411** por 
los  hechos  descritos  en  los  antecedentes  de  la  presente  y  de  conformidad  con  la 
legislación señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto  responsable  para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte  que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
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considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto  responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre el importe de 
la  sanción  propuesta,  siendo  éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas 
reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en 
vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

7.2.-  Expediente de Urbanismo n.º 435/2025. Inicio de expediente sancionador 
por presunta infracción en materia de limpieza urbana.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Guardia Civil de 31 de mayo de 2025, en el que se hace constar 
la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos se exponen 
a continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ordenanza Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la Provincia de Cádiz de 
fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: Recinto Ferial.

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 26 de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

- Don Francisco Javier P.V. con DNI ***9491**  como responsable de los hechos.
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Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana

Calificación  :   En aplicación del Artículo 25.1 de la  Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido  
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.

Medidas  reparadoras: Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar  expediente  sancionador  contra  Don  Francisco  Javier  P.V.  con  DNI 
***9491** por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad 
con la legislación señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
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tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto  responsable  para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte  que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto  responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

7.3.-  Expediente de Urbanismo n.º 436/2025. Inicio de expediente sancionador 
por presunta infracción en materia de limpieza urbana.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Guardia Civil  de 31 de mayo 2025, en el que se hace 
constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos se 
exponen a continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ordenanza 
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Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: Recinto Ferial.

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 26 de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

- Don Raúl P.P. con DNI ***07187** como responsable de los hechos.

Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido  
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.

Medidas  reparadoras:  Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Raúl P.P. con DNI ***07187** por los 
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hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con la legislación 
señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto  responsable  para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte  que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto  responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
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dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

7.4.-  Expediente de Urbanismo n.º 437/2025. Inicio de expediente sancionador 
por presunta infracción en materia de limpieza urbana.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Guardia Civil de 31 de mayo de 2025, en el que se hace 
constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos se 
exponen a continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: Recinto Ferial.

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 26 de la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de las siguientes 
personas físicas o jurídicas:

- Don Luís G.R. con DNI ***8911**  como responsable de los hechos.

Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido  
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.

Medidas  reparadoras:  Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local
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Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Luís G.R. con DNI ***8911** por los 
hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con la legislación 
señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto  responsable  para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte  que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto  responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
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Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

PUNTO  8.  APROBACIÓN  DE  PROYECTOS  Y  MEMORIAS  TÉCNICAS  DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no se  han  facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no se  han  facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  10.  EXPEDIENTES  DE  GESTIÓN  ECONÓMICA.  DISPOSICIÓN  DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES  DE  OBRAS  (INCLUYE  HONORARIOS  DE  REDACCIÓN  DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA):

En el  momento  de la  convocatoria  de  la  sesión  no se  han  facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  11. EXPEDIENTES  DE  AUTORIZACIONES  O  CONCESIONES 
DEMANIALES.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17. EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS.

17.1.- Expediente  de  Urbanismo n.º  637/2024.  Presentación  de  declaración 
responsable.  Resolución  del  procedimiento  por  desistimiento  ante  ausencia  de 
subsanación de documentación requerida y caducidad.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 13 de agosto de 2024 Dª Rosa María Ortega Rodríguez presenta 
ante el Registro General declaración responsable para el ejercicio de actividad de servicio 
de telecomunicaciones, accesorios móviles, reparaciones en local sito en la Avda. del Mar, 
Centro Comercial Local A-6.
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Segundo.- Con fecha 11 de noviembre de 2024 se emite informe por el arquitecto técnico 
municipal  mediante  el  que se requiere  al  interesado la  presentación de una serie  de 
documentación adicional.

Tercero.- Con fecha 14 de noviembre de 2024, se dicta por la Sra. Concejal Delegada del 
área, escrito en el que se  acuerda la necesidad  de aportar o subsanar determinado 
aspectos de acuerdo con lo informado por el arquitecto técnico municipal, otorgándole un 
plazo de 15 días para tal menester, y advirtiéndole de la procedencia de la finalización del 
procedimiento en caso de que nos se aportase la documentación requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el 25 de noviembre de 2024, no constando que se haya 
aportado la documentación solicitada.

Con fecha 14 de junio de 2025 se emite informe por la Jefatura de la Policía Local en el 
cual se comprueba que dicho local se encuentra cerrado al público no ejerciendo ningún 
tipo de actividad desde diciembre del año 2024, no habiendo ningún tercero interesado 
que pudieran verse afectado por la extinción de la licencia solicitada.

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  la 
Administración  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En  los  casos  de  prescripción,  renuncia  del  derecho,  caducidad  del  procedimiento  o 
desistimiento  de  la  solicitud,  así  como  de  desaparición  sobrevenida  del  objeto  del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo.- El   transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución se podrá suspender entre otros casos cuando deba requerirse a 
cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del 
plazo concedido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.-  Conforme con lo  dispuesto  en el  artículo  68.1  de la  Ley 39/2015,  de 1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que  señala  el  artículo 67  u  otros  exigidos  por  la  legislación  específica  aplicable,  se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido  de  su  petición,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21.
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Cuarto.-  A tenor de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, en  los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización 
por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que,  transcurridos  tres 
meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular  requerido realice  las  actividades necesarias para reanudar  la  tramitación,  la 
Administración  acordará  el  archivo  de  las  actuaciones,  notificándoselo  al  interesado. 
Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

No  podrá  acordarse  la  caducidad  por  la  simple  inactividad  del  interesado  en  la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración,  pero  los  procedimientos  caducados  no  interrumpirán  el  plazo  de 
prescripción.

En los casos en los  que sea posible  la  iniciación de un nuevo procedimiento por  no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposición de prueba y audiencia al interesado.

Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

Quinto.- Con carácter general se entenderá por declaración responsable el documento 
suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de 
un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que 
se compromete a  mantener  el  cumplimiento de las  anteriores obligaciones durante  el 
período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa,  clara  y  precisa  en  la  correspondiente  declaración  responsable.  Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación 
que  acredite  el  cumplimiento  de  los  mencionados  requisitos  y  el  interesado  deberá 
aportarla.

Las declaraciones responsables permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o 
bien  el  inicio  de  una actividad,  desde el  día  de  su  presentación,  sin  perjuicio  de  las 
facultades  de  comprobación,  control  e  inspección  que  tengan  atribuidas  las 
Administraciones Públicas.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que  se  incorpore  a  una  declaración  responsable  o  a  una  comunicación,  o  la  no 

Código Seguro De Verificación +Ef29JCvlWdsFfexKkokrg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 07/07/2025 11:47:38

Cristina Barrera Merino Firmado 07/07/2025 11:34:19

Observaciones Página 22/24

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/+Ef29JCvlWdsFfexKkokrg==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/+Ef29JCvlWdsFfexKkokrg==


SECRETARÍA GENERAL

presentación  ante  la  Administración  competente  de  la  declaración  responsable,  la 
documentación  que  sea  en  su  caso  requerida  para  acreditar  el  cumplimiento  de  lo 
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio 
del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales,  civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

Asimismo,  la  resolución de la  Administración  Pública  que declare  tales  circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo  al  reconocimiento  o  al  ejercicio  del  derecho  o  al  inicio  de  la  actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un período de tiempo determinado por la ley,  todo ello conforme a los 
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

Sexto.- De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  78  de  la  Ordenanza  Municipal 
Reguladora del Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio en el Municipio 
de  Medina  Sidonia,  en  el  supuesto  de  que  se  constatara  que  la  documentación 
presentada es incorrecta o incompleta, se concederá al interesado un plazo de diez días 
para que pueda subsanar las deficiencias que se le señalen. Transcurrido dicho plazo sin 
que se aporte la documentación requerida o se dé respuesta satisfactoria al requerimiento 
efectuado,  se  dictará  resolución  expresiva  de  que  la  declaración  responsable  no  ha 
producido efectos, procediéndose a su archivo.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por el órgano competente se valore la 
posibilidad de acordar lo que a continuación se expone:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero: Declarar la resolución del procedimiento por desistimiento del particular en su 
solicitud  ante  la  ausencia  de  subsanación  de  la  documentación  requerida  y,  en 
consecuencia, cerrar y archivar el citado expediente.

Segundo: Declarar la caducidad del procedimiento, al haberse producido la paralización 
del mismo, a causa imputable al interesado durante un periodo superior a tres meses.

Tercero.- Dejar sin efecto la declaración responsable efectuada por Dª Rosa María Ortega 
Rodríguez  y  declarar  la imposibilidad de continuar con  el ejercicio  de  la  actividad  de 
actividad de servicio de telecomunicaciones, accesorios móviles, reparaciones en local 
sito en la Avda. del Mar, Centro Comercial Local A-6,  al no haberse presentado ante el 
Ayuntamiento la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan”.

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.
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En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19. EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE FUERA 
DE ORDENACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado  expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20. ASUNTOS DE URGENCIA.
No hubo.

PUNTO 21. DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
SOBRE MATERIAS DELEGADAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Nº Fecha Área Extracto de la parte resolutiva

721 01/07/2025 Secretaría Expediente  n.º  28/2025.  Requerimiento  de  documentación  a  los 
licitadores  propuestos  de  la  adjudicación  de  tres  concesiones  para 
ocupación privativa de quioscos instalados en la vía pública: (1) Pza. 
Cristóbal Colón, (2) Avda. Cádiz junto a la Piscina Municipal y (3) Avda. 
Cádiz Bda. San Juan XXIII, bloque 9.

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.
No hubo.

PUNTO 23.- ASUNTOS QUE SOMETE EL ALCALDE A LA CONSIDERACIÓN 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE PRESTE ASISTENCIA AL ALCALDE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SEGÚN ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente  levantó la sesión siendo 
las 09:55 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta. La Secretaria General Doy Fe

    Vº.   Bº. EL PRESIDENTE                                    LA SECRETARIA GENERAL            
José Manuel Ruiz Alvarado.                                  Cristina Barrera Merino.
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